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A D M I N I S T R A D O R : 

iftiuutel fuliít ir giunto 
imPRESlONES 

Hemos recibido una bien escrita carta que á conti 
nuación exponemos, firmada por Un suscriptor Con 
mucho gusto la insertamos, más para probar á nuestro 
anónimo comunicante, nuestro asentimiento hacia las 
ideas que vierte en su carta, que esperanzado de que 
en Cádiz y en su provincia, dada nuestra idiosincracia, 
puedan tener fáciles acomodos y ejecuciones, esas ideas 
fervorosa5! de anmacion escolar, de vida, de entusias-
mos sanos que vemos realizadas en otra parte, con re-
sultados plácido? para el espíritu de los niños y de los 
Maestros. Y al'á vá la cana, llena de ideas, hijas sin 
duda de un Maestro joven y entusiasta, para que revo 
leteen cómo mariposas de vida esfimera, que cruzarán 
unos momentos y sin finalidad, por nuestros espíritus 
viejos, llenos los más, de pereza y de herrumbre para 
todo lo que no sea rutina. Y crea nuestro amable sus-
criptor, que no podernos hacer más en favor de sus de 
seoz, que poner este preámbulo desilusionado!- á su 
curta. 

Sr. D i r e c t o r d e LA REVISTA ESCOLAR. 

Muy Sr. mió y sincero compañero. Hace pocos me-
ses que he venido de una provincia lejana, en la cual 
han creado los Maes'ros, una serie de estímulos entre 
ellos mismos y entre los niños, que penetrando lenta-
mente en loŝ  padres y en las autoridades, han dado 
impulsos, aspecto de vida, de animación y fé, á todo 
lo que mira á la primera enseñanza. 

Cualquiera que llega aquí animado del espíritu que 
debe tener todo Maestro moderno, echa de ver las 
singulares condiciones que ofrece esta provincia con 
sus grandes núcleos de población caréanos, sus cos-
tas, sus serranías, el caracter de los habitantes, su 
riqueza de fauna y de flora etc. etc., para desarrollar 
en ella todos esos movimientos á que me refiero. 

Escursiones escolares, en las cuales los niños de una 
y otra población pueden crear lazos de anvstad unos 
con otros, y ampliar el campo de sus impresiónes y ob-
servaciones, todo en un marco de alegría, y con un 
cambio de aire y de paisajes tónicos para el cuerpo 
como para el espíritu. Conversaciones, y no diré con-
versa para castellanizar la palabra, en donde la co-
munión pedagógica entre los Maestros, amplíe el ho-
rizonte pedagógico de la enseñanza, al mismo tiempo 
que establece lazos de un compañerismo noble, que 
fortifica y ayuda á vivir; conferencias, asociaciones, 
todo eso es vida, es movimiento que por modo lento 

se transforma, en adelantos prácticos y crea la atmós-
fera necesaria que es indispensable para que la primera 
enseñanza vaya saliendo del marasmo antiguo, toman-
do el realce y la importancia que su rango requiere. 

Y sin embargo, apesar de las buenas circunstancias 
que hemos hecho notar, ¡nada tenemos aquí!, en don-
de no solo nos movemos en estrechos círculos indivi-
duales y morunos que acaban con el amor y el entu-
siasmo hacia uua profesión que tan ligada está con el 
porvenir nacional. 

¿No podrían ustedes los Maestros gaditanos, como 
los de Barcelona, Valladolid y Huesca, despertar, esta-
blecer y tomar inicial ivas en estas cosas pedagógicas, 
tan recomendables y recomendadas? Mucho me queda 
que decir que dejo prudentemente en el tintero. 

De Y. con la mayor consideración y s. s. q. b, s. ni. 
Un subscriptor. 

Maestro de una Escuela pública. 

Sr. Director de La Revista Esolar 
Muy Sr. mío: Tengo una verdadera satisfacción 

en hace público fuera de aquí, que los Profesores de 
Instrucción pública de esta Aldea, lian practicado, 
el cumplimiento Pascual, con una pompa y solem-
nidad, no vista en esta pobre localidad. 

Unidos ambos, le prepararon á sus alumnos, una 
cancioncit* al Santísimo Sacramento, y, además, re-
citaron otros versitos, alusivos á estos actos, cantán-
dolos en coro, antes, en los intermedios y después 
del Santo sacrificio de la Misa, (que fué cantada) 
resultando cu conjunto, un acto solemnísimo. 

El Sr. Cura, al terminar, les dirigió una sentidí-
sima plática, elogiando la conducta de dichos Pro-
fesores y el comportamiento de sus discípulos, que 
también han secundado los desvelos de estos digní-
simos Maestros. 

Lo que tengo e! gusto de comunicarle, para que 
haga el obseqnio de darle cabida, en las columnas 
de su digno periódico, y sirva de estímulo, tanto á 
los que lo han dirigido, como á los demás compañe-
ros. 

Le anticipa las más expresivas gracias por este 
favor, y queda suyo affino. y S. S. Q. B. S. M. , 

Cristóbal Rodríguez. 

Benamalioma á 11 de Mayo de 1906. 



P e t i c i ó n j u s t i f i c a d a 

En nuest-o número anterior dabamos cuenta de la 
petición de gracia que con motivo de la boda regia, ha-
cia ei personal de la Sección ríe Instrucción pública v 
Bellas Artes de Baleares, solicitando s^ dicte una dis-
posición que declaré la inamovilidad de los funciona-
rios de dichas dependenc'as y la regulación de sueldos 
de los mismos, solicitud á la cual se adhirió el perso-
nal de esta provincia. 

Hoy debe ocupar, nuestra atención otra razonada 
i'istnneia que P1 personal de la Sección de la pro^i"cia 
de Jaé t eleva al Excmo. Sr. Ministro de instrucción 
pública en solicitud de la inamovilidad en sus cargos; 
reconocimiento de derechos pasivos; reglamentación 
para la provisión de las plazas de las mencionadas de 
pendencias; unífícac'ón y mejora de habe-es y pagos 
de los mismos por ei Estado. 

Son tan justas las anteriores peticiones que creemos 
han de ser acogidas f ivr."«b1emente; el Magisterio en 
general ha de ver con agrado la concesión de las cita-
das mejoras y por nuestra parte ofrecemos á la idea des-
interesado apoyo y anhelamos que en extri^ta justicia 
vean colmados sus deseos el personal de l«s Secciona 
de Instrucción pública v Bellos Artes digno por todos 
conceptos de nuestra estimación, pues no se nos oculta 
que el Magisterio en su mavor parte solo t'ene motivos 
de gratitud v reconocimiento para dichos funcionarios; 
sintiendo quf causas por muchos no desconocidas nos 
impidan ser tan amplios cual fueran nuestros deseos al 
ocuparnos del personal de esta provincia 

La instancia mencionada ha silo ya enviada al Px-
celentisimo Sr. Ministro de Instrucción pública y el 
personal de las Seccionas que estén conformes con la 
petición formulada enviarán su adhesión á sns compa-
ñeros de Jaén, "omn va lo ha hecho e! de est • provin-
cia. 

S e c c i ó n O f i c i a l 
CONCURSO ÚNICO 

Universidad de Sevilla 
Propuesta que formula este Rectorado con arreglo 

á lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento de pro-
visión de Escuelas publicas de primera enseñanza 
de 14 de Septiembre de 1902 de los aspirantes á las 
Escuelas y Auxiliarías anunciadas por la Junta pro-
vincial de Instrucción pública de Cádiz, en el Bole-
tín oficial de aquella provincia de 28 de Febrero del 
corriente año, con las condiciones de preferencia es-
tablecidas en el Real decreto de 4 de Abril de 1903. 

NOMBRES 

Maestros 
Número 1: D. Federico Resina y López; plazi que 

sirve, Bernuy Zapardiel; título, superior; mayor 
sue'do legal disfrutado en propiedad, 500 ptas.; ma-
yor tiempo de servicio en la enseñanza como Maes-
tro propietario, 3 años, dos meses y seis días; pía 
za para la que se propone y sueldo de la misma, Au-
xiliaría de la Escuela elemental de Grazalema, cou 
ptas. 625. 

Número 2: D. Bienvenido Prieto de la Mata; pla-
za que sirve, San Pedro de Zamudio; título, elemen-
tal; mayor sueldo legal disfrutado en propiedad, 500 
ptas.; mayor tiempo de servicio ed la enseñanza co-
mo Maestro propietario, 1 año, nueve meses y ocho 
días. 

Número 3: D. Jacinto Chanca Mangas; plaza que 
sirve, La Nuez de Arriba; título, elemental; mayor 
sueldo legal disfrutado en propiedad, 500 ptas.; ma-
yor tiempo de servicio en la enseñanza como Maes-
tro propietario, 1 año y veinte y cinco días. 

Número 4: D. José Lipiani y Moreno; titulo, ele-
mental; mayor tiempo de servicio interino, 2 años, 
once meses y doce días. 

Número 5: D. Antonio Caballero y Lobato; título, 
elemental; mayor tiempo de servicio interino, 2 años 
ocho meses y dos días; plaza para la que se propo-
ne y sueldo de la misma, sustituto del Auxiliar de 
la Escuela de Los Barrios, con 365 ptas. 

Nú mero 6: D. Valentín Guillen y Mínguez títu-
lo, elemental; mayo- tiempo de servicio interino, 1 
año, un mes y veinte y dos dias. 

Número 7: D. Manuel Reguera Villalobos; título, 
superior; mayor tiempo de servicio interino, tres me-
ses y veinte y nueve días. 

Maestras 

Número 1: 13.a María de Africa Más y Olmedo, 
plaza que s :rve, Borge; título, superior; mayor suel-
do legal disfrutado en propiedad, 625 ptas.; mayor 
tiempo de servicio en la enseñanza como Maestra 
propietaria, 3 años, un ines y nueve dias; plaza pa-
ra la que se proponey sueldo de la misma. Escuela 
elemental de niñas de Castellar, con 625 ptas. 

Número 2: D.a Ana María Ayala y Herrera; pla-
za que sirve, Auxiliar de Villamarliri; título' ele-
mental; mayor sueldo lega! disfrutado en propiedad, 
625 pta-i.; mayor tiempo de servicio en la enseñan-
za como Maestra propietaria, siete meses v catorce 
días; plaza para la que se propone y sneido de la 
misma, Auxiliaría de la Escuela elemental de Jin.e-
na, con 625 ptas. 

Número 3: D a María de la Encarnación Mora'es 
y Delgado; plaza que sirve, Auxiliaría de Los Ba-
rrios; til ulo, elementa!; mayor sueldo lega 1 disfrut, 
do en propiedad. 625 ptas ; mayor tiempo de servi-
cio en la enseñanza como Maestra propietaria, cin-
co meses y veinte y seis días; plaza para la que se 
propone y sueldo de la misma, Auxiliaría de la Es-
cuela elemental de Jimena, con 625 ptas. 

Número 4: D.a Natividad Ruiz Azua; plaza que 
sirve, Daroca; título, superior; mayor sueldo legal 
disfrutado en propiedad, 500 ptas.; mayor tiempo de 
servicio de la enseñanza como Maestra propietaria, 
4 años y tres meses. 

Número 5: D.a Fermina Santos Reguilón; plaza 
que sirve, Pobladura de lino; título, superior; ma-
yor sueldo legal disfrutado en propiedad, 500 pese-
tas; mayor tiempo de servicio en la enseñanza co-
mo Maestra propietaria, 4 años y tres meses. 

Número 6: D.a María Teresa Canas y Guerrero; 
plaza que sirve, Jabuguillo; título, superior; mayor 
sueldo legal disfrutado en propiedad, 500 ptas.; ma-
yor tiempo de ser vicio en la enseñanza como Maes 
tí a propietaria, 2 años, cinco meses y veinte y nue-
ve días. 

Número 7: D a Dolores Ruiz y García; plaza que 
sirve, Auxiliar de Cumbres Mayores; título, superior; 
mayor sueldo legal disfrutado en propiedad, 500 
ptas.; mayor tiempo de servicio en la enseñanza co-
mo Maestra propietaria, 1 año, un mes y diez días. 

Número 8: I) a Emilia Reyes y Asco; título, su-
perior; mayor tiempo de servicio interino, 4 años, 
diez meses y diez y siete días. 

Número 9: D.a Angeles Sánchez García; titu'o, 
elemental, mayor tiempo de servicio interino, 2 años, 
nueve meses y veinte y siete días 

Número 10: D.a María Quero y Torres; título, ele 
mental; mayor tiempo de servicio interino, 1 año, 
once meses y veinte y tres días. 

Número 11: D. • Natividad Navarro Pedrote; tí-
tulo, elemental, mayor tiempo de servicio interino, 
once meses y veinte días. 

Número 12: D. a María del Carmen Rueda y Bar-
ca, título, superior, mayor tiempo de servicio inte-
rino, cuatro meses y nueve dias. 

Número 13: 13.a Juana Aguilar y Herrera, título, 
superior. 

Número 14: 13.a María de las Mercedes Carvajal 
Causi, título, superior. 



f Número 15: D.aMaría del Carmen Gallegos y Gar-
cía, título, elemental. 

Y se publica en el Boletín Oficial de la provincia 
de Cádiz, para que en el plazo de quince días pue-
dan presentarse lasjreclamaciones de los que se con-
sideren perjudicados; pasado el cual, no se admitirá 
ninguna, se resolverán las presentadas y se liarán 
desde luego los nombramientos procedentes. 

Sevilla 4 de Mayo de 1906.—El Héctor, Dr. Adol-
fo Morís y Fernández Vallín. 

(13. O. 9 Mayo 1906.) 
* * * 

Interesante para los Bachilleres 
limo. Sr.: En el expediente incoado con motivo 

de una consul'a hecha por el Director de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de León: acerca de las 
asignaturas qua se deben conmutar á los Bachille-
res que aspiran á hacerse Maestros de 1.a enseñan-
za superior; 

El Consejo de Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«La Dirección de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de León eleva una consulta, por conducto 
del Rectorado correspondiente, á la Subsecretaría 
de este Ministerio acerca de las asignaturas que de-
ben conmutarse á los Bachilleres en Artes en el gra-
do superior del Magisterio, puesto que, á su juicio, 
existen dos disposiciones contradictorias en el par-
ticular: la de Diciembre de 1903, declara abonables 
la Lengua castellana, primero y segundo curso; Frn-
cé-, Geometría é Historia Universa!, Ciencias físi-
cas y naturales, Aritmética y Algebra, primero y 
segundo curso, y Geometría, primero y segundo cur-
so; y la ds 7 de Diciembre de 1905, que limita ese 
abono á las asignaturas de Francés, primero y se 
gundo curso, y Geometría é Historia (Jniveisal. A 
dicha consulta se han unido las instancias que va-
rios Bachilleres dirigen al Sr. Ministro en súplica 
de que se les conmuten las asignaturas aprobadas 
en sus estudios por sus similares del grado superior 
en la carrera del Magisterio. 

Incoado el oportuno expediente, el Negociado del 
Magisterio informa que el párrafo 1.° del art. 9.° 
del Real decreto de 4 de Septiembre de 1903 manda 
que las asignaturas aprobadas en los Institutos ge-
nerales y técnicos para el Bachillerato serán de abo-
no en las Escuelas Normales para la carrera del Ma-
gisterio, disposición que no es nueva, sino dictada 
de conformidad con el art. 77 de la ley de 9 de Sep-
tiembre de 1857; que la misma doctrina se sostiene 
en.el párrafo 4.° de la Real orden de 23 de Octubre 
de 1903; que la Real orden de 26 de Junio de 1893 
preceptúa que son incorporables de una á otra ca-
rrera las asignaturas que no constituyan la especia-
lidad en una de ellas, y que esta circunstancia de-
be entenderse que sólo alcanza en la carrera del Ma-
gisterio á Pedagogía y Prácticas deenseñauza; que 

"considerando que losestudios del Bachillerato tienen 
carácter general y de tal eficacia que, como prepa-
ratorios de las carreras facultativas, á un Doctor 
no se le exigen otros en Gramática castellana, Geó-
grafía, etc , opina que deben conmutarse las asig-
naturas objeto de la consulta; pero como esta es una 
manera particular de ver la cuestión, que envuelve 

gran importancia y ha sido resuelta de manera con-
tradictoria por la Superioridad, propone se diga á 
este Consejo, quien es de sentir que, ratificando la 
doctrina expuesta en su dictamen de 14 de Diciem-
bre ultimo, con motivo de lo solicitado por varios 
alumnos de la Escuela de Artes é Industrias de Car-
tagena, sobre validez de estudios hechos en este Es-
tablecirnien'o para la carrera del Magisterio, pro-
cede se resuelva de completa conformidad con el 
criterio del Negociado, por ser la recta interpreta-
ción del art. 77 de la ley de Instrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857, que dice que «los estudios 
hechos académicamente en una carrera serán de 
abono para las demás en que se exijan», y del Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1903, que rige en el 
caso particular de que se trata. 

V S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con la 
precedente consulta, se ha servido resolver como en 
la misma se propone. 

De Real orden, etc.—Madrid 30 de Abril de 1906-
— Santamaría. -(Gaceta del 7 de Mayo.) 

N O T I C I A S 
Obra verdaderamente meritoria es la que ha he-

cho la casa editora de Carbonell y Esteva, de Bar-
celona, con la publicación del libro que con suma 
complacencia acabamos de examinar, titulado La 
Pedagogía y la Escuela en Francia, Suiza y Ale-
mania, debido á la pluma de D. Aureliano Abenza, 
profesor meritísimo y hombre bien enterado de cuan-
to dice en su libro, pues fué comisionado por el Mi-
nisterio de Instrucción pública para estudiar la or-
ganización pedagógica de las Escuelas de Francia, 
Suiza y Alemania durante el pasado curso. 

Hay que reconocer, ante todo, que el Sr. Abenza 
ha aprovechado perfectamente el tiempo y la oca-
sión para ver todo cuanto respecto á Instrucción 
pública pueden ofrecer los pueblos europeos más 
adelantados, digno de interesar á los Maestros es 
pañoles, y que luego ha sabido exponerlo con exce-
lente método y la más extraordinaria claridad, á 
fin de que ni una sola de las observaciones hechas 
por él quede perdida. 

El Rectorado de este distrito universitario remite á 
informe de esta Junta provincial de Instrucción públi-
ca la instancia del Auxiliar de las Escuelas públiea« de 
niños de Olvera en solicitud de licencia para actuar en 
oposiciones. 

Por la Sección de Instrucción pública y Bellas Artes 
de esta provincia se han facilitado á los Sres. Habili-
tado de los Maestros públicos de la misma los datos ne-
cesarios para la formación de las nóminas del mes ac-
tual. 

Por el Rectorado de este distrito le ha sido concedida á 
D. Antonio Valdivia la licencia que para actuar en 
oposiciones tenia solicitada. 

Imprenta de Ortiz. Argantonio, 9 y A. Galiano, 3. 
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CASA ESPECIAL EN EL RAMO DE ENSEÑANZA PREMIADAJEHJVARIAS EXPOSICIONES 
Esmeradas ediciones, artísticos fotograbados y encuademac iones muy solidas 

con elegantes tapas al cromo 
G R A N S U K T I D O E N J _ , I B R O S Y P A L O M A S P A R A P R E M I O S 

F R I C E O S C Q H. G M ; ( C O S 

l á l ^ g t i j llfeg^i i® atteilgas' gjr&tls 
t o d o s los l ibros y artículos de la casa R O D R I G U E Z se venden en la librería de 

JOSÉ ROMERO 
T , - C Á D I Z N T A Ni f f \ W/ 

di 

O B R A N U E V A 

V I R T U D Y F Á T R I A 
P R I M E R G R A D O DE L E C T U R A M A N U S C R I T A P O R 

|it.ui %w gomera n Bl." Suples Blnncüiitll 
MAE^TitOS de BARCELONA 

Ilustrado con más de 120 grabados, contiene este origi-
nal libro lectura graduadas, máximas, tratado de las prin-
cipales virtudes, anécdotas, poesías dedicada« á la Virtud 
y á la Patria, lecciones de '-osas, secc'ón epistolar, docu-
mentos de uso corriente. Hermosos caracteres de le,t a. 
Encuademación sólida con cubierta alegórica en tinta de 
color. —2.a edición mejorada y aumentada. 9 ptas. docena 

Otras obras de reconocida utilidad 
Tablas de Aritmética, , , 9.a 

Aritmética teórico práctica, !) ° 

TUCiÓN GADITANA DE ENSEÑANZA 
Director Licenciado 

n : 
Primera Enseñanza .— Bach i l l e ra to .—Comerc io . 

— Náutica. Per i tos mecánicos . — Q u í m i c o s . - E l e c -
tricidad .—Francés . - I n g l é s — I t a l i a n o . - Mús i ca .— 
Dibujos- — Gimnas ia . — Pro fesorado de reconoc ida 
competencia . 

C A D I Z . — S A C R A M E N T O N Ú N I . 9 . — C A D I Z 

Ortografía v Prosodia 
Gramática práctica , , , 5 ^ 
Higiene y Fisiología , , ,2. ' ' 
Economía, Higiene y Edu-
cación , , , , , , , , 6.' 

edición 1'25 ptas. decena 
» 7'ñO » » 
» 2'60 » » 
» 1 '80 » 
» 3 "GO » » 

Rzopando y Aleón 
Cons ign c i o n e s y e m b a r q u e s p a r a t o d o s los pur. tos 

de l m u n d o . 
D e p ó s i t o d e C e m e n t J de C a l e s h i d r á u l i c a s 

4'50 I S A A C P E R a L , 3 — C Á D I Z 

Imprenta de ORTIZ 
«O* IMPRESIONES DE LUJO 
Y CORRI EN TES.<0fr PRONTI-
TUD ESMERO Y ECONOMÍA. 

Argantonio, 9-Cádiz 
É X I T O E S C O L A R 

NOCIONES DEGEOMETRÍAY AGRIMEt 
POR 

J U f í N R Ü I Z R O f D E R O 
MAESTRO 1)E BARCELONA 

Esta obra es la más breve, sencilla, completa y pedagó-
gica de cuantas se conocen. Abundante doctrina expuesta 
concisamente, más de 200 excelentes grabados intercala-
dos eu eütexto y extensa práctica. Sólida encuaiernacion. 
—6.a edicióu de texto. 4 ' 5 ° p t a s . d o c e n a . 

L i a e v i s t a E s c o l a r * 

SF.B. 


